
CONSTANCIA: 20 de noviembre de 2023, en la fecha informo a la señora Jueza, 

que nos correspondio por reparto el proceso “ACCION DE TUTELA” adelantado 
por JORGE IVAN ISAZA GUTIERREZ en contra de EMSSANAR, el cuaderno 1 

consta de 020 archivos, escrito de impugnación 06 folios con 03 anexos, archivo 
015 Cuaderno 1; impugnada por la accionada dentro de la oportunidad procesal. 
 

Ruth Ma. Argote P. 
Sustanciadora 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD 

POPAYÁN (CAUCA) 

 
Auto No. 01092 

 
Popayán, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Nos correspondió por reparto el proceso “19001-41-89-003-2023-00699-
01 ACCIÓN DE TUTELA-2A INSTANCIA” adelantado por el señor JORGE 

IVAN ISAZA GUTIERREZ contra EMSSANAR EPS, SECRETARIA DE SALUD 
MUNICIPAL DE POPAYAN Y OTROS en el cual se IMPUGNÓ por la 

accionada EPS, el fallo de tutela de fecha 02 de noviembre de 2023, 
proferido por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán. 

El recurso fue presentado dentro del término y de acuerdo con lo reglado 

por el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, será procedente admitirlo.  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de 

Popayán (Cauca), 

R   E   S   U   E   L   V   E 

ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por la accionada EMSSANAR 

EPS, en contra de la sentencia calendada 02 de noviembre de 2023, 

proferida por el Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán. 

 

PRUEBA DE OFICIO: 

REQUERIR a la SECRETARIA DE SALUD MUNICIPAL DE POPAYAN, para 

que en el término de dos (02) días informe si reviso la historia clínica del 
señor JORGE IVAN ISAZA GUTIERREZ con documento de identificación 

No. 3.445.475; con el fin de determinar si cumple con el CIE 10 
Clasificación internacional de enfermedades, en caso positivo si se lo 

ingresó a la base de datos del programa de certificación de discapacidad, 
de acuerdo a su competencia conforme a lo establecido en el Artículo 7 

de la resolución No. 1239 de 2022. Atendiendo lo anterior deberá poner 
en conocimiento a esta jurisdiccional, arrimando copia digital de lo 

tramitado en favor del accionante, con constancia de haber recibido la 
información el señor ISAZA GUTIERREZ. OFICIESE.  

 
NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 
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